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El paro registrado subió en 4.739
personas durante octubre en rela-
ción con el mes anterior en la pro-
vincia de Cádiz, el tercer mayor in-
cremento en términos absolutos
de España, sólo por detrás de Má-
laga y Madrid. La subida del de-
sempleo deja la cifra total de para-
dos en 176.996 personas, según
los datos publicados este miérco-
les por el el Ministerio de Trabajo.
En comparación con octubre del
año pasado, el número de parados
ha aumentado en un 21% (lo que
supone 30.792 personas), un dato
que muestra el daño que ha sufri-
do la economía por la pandemia
de coronavirus.

Octubre es tradicionalmente un
mal mes para el mercado laboral
gaditano, ya que en los últimos 16
años siempre ha registrado subidas
del paro. El fin de los contratos vin-
culados al verano está detrás de es-
te incremento. La estacionalidad
del sector turístico provincial pro-
voca un efecto acordeón por el que
el paro se reduce a marchas forza-

das a partir de mayo para aumentar
exponencialmente en con el fin de
la temporada alta.

Desde la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo se
indica que el dato “negativo” de la
evolución del desempleo este octu-
bre de 2020 es inferior al registrado
en octubre en los últimos tres años.
En el caso de la provincia de Cádiz,
se trata de la menor subida en tér-
minos absolutos del paro en un mes
de octubre desde el año 2010. Sin
embargo, la administración regio-
nal incide en que no pueden ex-
traerse conclusiones positivas por-
que estos meses son inciertos en la
evolución del mercado de trabajo
ante el impacto de la pandemia en
la economía, “especialmente en los
lugares donde el sector servicios
tiene gran peso”.

Todaslasactividadeseconómicas
registraron un mal comportamien-
to. En el sector servicios aumentó el
número de parados en 3.362 perso-
nas. La industria también tuvo un
mal comportamiento, al sumar 247
parados más, al igual que la agricul-
tura, con 179 nuevos desemplea-

dos.Elcolectivosinempleoanterior
aporta otros 752 demandantes de
colocación. La construcción tam-
bién eleva el número de parados,
con199desempleadosmás.

Chiclana lideró la subida del paro
enlaprovincia,con530desemplea-
dos más, superando a los casi 450
nuevos demandantes de empleo de
Jerez. San Fernando cerró octubre
con 315 nuevos parados y El Puerto
con un incremento de 340 desem-
pleados más. En cuanto a la capital,
el alza del paro fue más leve, con
307 nuevos inscritos en las listas del
ServicioAndaluzdeEmpleo.

El incremento del paro es parale-
lo al descenso de la afiliación a la
Seguridad Social. La provincia per-
dió 3.761 cotizantes en el pasado
mes de octubre, por lo que la cifra
total de afiliados se situó en
372.649, casi 4.700 menos que la
alcanzada en octubre de 2019. Hay
que recordar que los afectados por
un Expediente de Regulación Tem-
poraldeEmpleosiguencotizandoa
la Seguridad Social, por lo que la
caída del empleo registrada en
marzo y abril se debió fundamen-
talmente a la destrucción del em-
pleo eventual, que supone uno de
cada tres puestos de trabajo en la
provincia. Precisamente, todavía
quedan 9.015 trabajadores inclui-
dos en un ERTE, aunque esta cifra
no abarca a los expedientes al am-

paro de la prórroga de las medidas
de protección que se incluyeron en
el decreto 30/2020 del pasado 29
de septiembre.

DesdeCCOOseconsideraque“el
paisaje que describen los datos po-
nen de manifiesto el problema es-
tructural del empleo que viene sos-
teniendo la provincia de Cádiz his-
tóricamente, y sobre el que no se ha

actuado impulsando acciones de
cohesión territorial e inversiones
productivas imprescindibles en el
pasado”. Para CSIF-Cádiz, “los pé-
simos datos del paro en la provin-
cia del mes de octubre no sorpren-
den ante el parón del sector servi-
cios tras la temporada estival”.

● El número de desempleados se eleva en
4.739 personas respecto a septiembre por
el deterioro de la actividad en los servicios

Cádiz registra en octubre el
tercer mayor incremento
del paro de España
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Terrazas vacías en Grazalema.

Delegación EL PUERTO

Ecologistas en Acción ha denun-
ciado que el expediente que está
tramitando la Consejería de Fo-
mento, Infraestructuras y Ordena-
ción del Territorio para contratar
la Gestión Integral del Parque Me-
tropolitano de los Toruños y Pinar
de la Algaida incurre en graves
irregularidades. Según este colec-
tivo el expediente vulnera la Ley
9/2017, de Contratos del Sector
Público (LCSP), encontrándose al-
gunas irregularidades en el proce-
dimiento de urgencia y en la justi-
ficación de la necesidad.

Según afirman los ecologistas el
Pliego de Cláusula Administrativas
Particulares (PCAP) del contrato,
publicado el 10 de agosto de 2020,
establece en el apartado 5 del Ane-

xo I que el procedimiento por el cu-
al se tramitará la licitación será el
“procedimiento de urgencia”. La
LCSP establece que “podrán ser
objeto de tramitación urgente los
expedientes correspondientes a
los contratos cuya celebración res-
ponda a una necesidad inaplaza-
ble o cuya adjudicación sea preci-
so acelerar por razones de interés
público. A tales efectos el expe-
diente deberá contener la declara-
ción de urgencia hecha por el órga-
no de contratación, debidamente
motivada”.

El expediente contiene dicha de-
claración de urgencia, aprobada
por la Secretaría General Técnica
mediante Resolución del 29 de
abril de 2020. Sin embargo, no
cumple con el principal requisito
que establece la ley: que se encuen-
tre debidamente motivada. La Re-
solución indica que el motivo que
lleva a la Junta de Andalucía a tra-
mitar el expediente de manera ur-
gente es para “acelerarlo por razo-
nes de interés público”, pero no se
recoge en el documento justifica-

ción alguna que permita conocer
cuál es ese interés público.

Por otro lado, de entre las irre-
gularidades destaca el hecho de
que el artículo 116 de la LCSP indi-
ca que cualquier administración
que tramite un contrato deberá in-
cluir una “motivación de la necesi-
dad”. Esta motivación aparece, su-
puestamente, recogida en el apar-
tado 3 de la Memoria Justificativa,
de 14 de julio de 2020, firmada
por la Jefa del Servicio de Gestión
de Planes Territoriales, adolecien-
do de importantes errores.

Para Ecologistas en Acción es to-
do un despropósito que demuestra
lo forzado de la justificación para
privatizar este parque metropoli-
tano, por la sencilla razón de que
“no existen causas objetivas es só-
lo una decisión política que opta
por la privatización de equipa-
mientos y servicios públicos, in-
cluso de aquellos, como este par-
que metropolitano, que ha venido
siendo gestionado de forma satis-
factoria por una empresa pública”,
concluyen.

Ecologistas denuncia irregularidades
en el expediente sobre Los Toruños
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3Más información, en página 47


